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Medellín, febrero de 2026

Conjunto Inmobiliario San Fernando Plaza - P.H. 
Asamblea Sectorial Ordinaria de Propietarios (Sector Oficinas) 


DELEGACIÓN DE PODER

(Art. 120 del Reglamento de Propiedad Horizontal)
Este poder está hecho bajo todos los parámetros y reglas de la Ley 675 de 2001 y del Reglamento de Propiedad Horizontal.

Yo, ______________________________ con documento de identidad No._____________ propietario del inmueble ________ del Conjunto Inmobiliario San Fernando Plaza - P.H., confiero poder especial, amplio y suficiente a __________________________________ con documento de identidad No._____________, para representarme en la reunión que se llevará a cabo para la Asamblea Sectorial Ordinaria de Propietarios (Sector Oficinas), a realizarse en la ciudad de Medellín, el día 11 de marzo de 2026, a las 4:00 p.m. en el Auditorio de la Copropiedad, ubicado en la Carrera 43 A No 1-50, Torre 1, Segundo nivel, y en segunda convocatoria. El cual tendrá representación de los votos que me corresponden conforme al índice de participación en los gastos comunes de este sector y atendiendo a lo expresado en el reglamento de propiedad horizontal en el artículo 123. 
 
Mi apoderado queda facultado para que me represente con derecho a voz y voto en las deliberaciones con motivo del orden del día propuesto en la primera y segunda convocatoria para la asamblea sectorial ordinaria de oficinas a celebrarse el día, hora y lugar antes señalados. 

De igual manera me representará en las reuniones de las Asambleas que se convoquen por extensión, receso u otra causa derivada de dicha Asamblea. El apoderado podrá ejercer sin restricción, los derechos y deberes que como Propietario de un(os) inmueble(es) en el Conjunto Inmobiliario San Fernando Plaza Propiedad Horizontal, me correspondan. Dado en Medellín a los………………… ……………………………… 

Acepto. 


__________________________                                                    ______________________ 
Propietario o Representante Legal                                                  Apoderado C.C o NIT 


NOTA: Aquellos propietarios cuyos inmuebles fueron adquiridos a través de la modalidad de leasing, les solicitamos hacer llegar a la Administración copia del documento por medio del cual fue instrumentada la operación, hasta un día antes de la Asamblea. 

Le recordamos que deben traer fotocopia de su documento de identidad para personas naturales, y el Certificado de Existencia y Representación Legal “Cámara de Comercio” vigente, es decir, con fecha de expedición no superior a 30 días, para quienes estén representando personas jurídicas.
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